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Las resoluciones en que la Superintendencia aplique las sanciones, sea con ocasión de licencias médicas emitidas con ausencia
de fundamento médico, o por denuncias contra el contralor médico de una Isapre, se entenderán 1rmes o ejecutoriadas una vez
transcurrido el plazo para interponer recursos sin que éstos hayan sido interpuestos, o bien, una vez se hayan resuelto todas las
instancias recursivas.

Una vez que la resolución se encuentre 1rme o ejecutoriada, para dar cumplimiento a las sanciones impuestas, la
Superintendencia emitirá un o1cio que señalará el período de la suspensión y el monto de la multa a aplicar, el que será
noti1cado electrónicamente al profesional sancionado, a la Superintendencia de Salud, a los Operadores del sistema de licencias
médicas electrónicas, a las COMPIN, Isapre y a las C.C.A.F.

Adicionalmente, la Superintendencia noti1cará a los empleadores respecto de los bene1ciarios involucrados en el otorgamiento
de una o más licencias sin fundamento médico. Dicha comunicación se efectuará al correo electrónico que, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 9 quinquies de la Ley N°20.585, haya sido informado a la Superintendencia por instituciones tales como
Operadores del sistema de licencia médica electrónica, PREVIRED, C.C.A.F., entre otros.

Los Operadores del sistema de licencias médicas electrónicas deberán inhabilitar al profesional sancionado en el mismo día en
que recepcionen el o1cio que señala el periodo de la suspensión. Lo anterior, sin perjuicio de que la Superintendencia de
Seguridad Social dispondrá de un mecanismo para efectuar directamente estás suspensiones en los sistemas de los operadores
de licencias médicas electrónicas.

Respecto a la multa impuesta, ésta debe ser pagada por el profesional en la Tesorería General de la República en el plazo de
quince días hábiles desde que la resolución se encuentre 1rme, debiendo remitir los comprobantes de pago a la
Superintendencia de Seguridad Social dentro del quinto día de efectuado el pago.
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